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Circulares.

En eí «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 10 del 
actual, número 10, aparece la si1 
guíente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Ha sido constante 
preocupación de este Departamen
to ministerial, antes y especialmen
te después de la publicación del 
Decreto de 10 de febrero de 1940, 
el estudio dé cuantas cuestiones 
afectan a los seguros agrícolas, pe
cuarios y forestales, con el firme 
propósito, tanto de perfeccionarlos, 
como de implantar nuevas modali
dades que permitan conseguir en 
todo caso, la solución satisfactoria 
de la situación económica en que 
con harta frecuencia se ven coloca
dos los' agricultores y ganaderos, 
como consecuencia de los siniestros 
derivados de los distintos riesgos, 
que son o deben ser objeto de los 
expresados seguros. Obtenidos a 
través de tales estudios resultados 
que permiten suponer en vías de. 
solución Jos mencionados proble
mas del seguro, én cuanto afectan 
a pequeños propietarios de gana
dos, a da vista dé los oportunos 

c. preceptos .dé! Decreto de referen
cia y-def Reglamento para su apli
cación de 11 de abril del propio 
citado año,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar las siguientes normas para el 
establecimiento de un sistema de 
compensación de seguros de gru
pos ganaderos:

Primera. En uso de la facultad 
contenida .en el apartado e) del ar
tículo segundo del Decreto de 10 
de febrero de 1940 y teniendo pre
sente, en cuanto pueda ser de apli
cación, lo previsto para casos aná
logos de los riesgos «no asegura- 
bles» en el artículo 16 de dicho 
Decreto, se autoriza al Servicio 
Nacional de Seguros del Campo 
para establecer, en régimen de en
sayo, una Caja de Compensación 
de los Seguros de Grupos ganade
ros que se realicen, a través de las 
entidades que al efecto se concier
ten con el mencionado Servicio, y 
de acuerdo con las normas* que se 
fijan en la presente disposición

La duración del ensayo será de 
cinco años, prorrogables por otros 

cinco. Antes de terminar el perío
do, el expresado Servicio Nacional, 
deberá proponer, de-acuerdo con 
los resultados obtenidos, la conti
nuación o abandono del ensayo, o 
el establecimiento de un régimen 
apropiado para su consolidación.

Segunda. La Caja de Compen
sación, podrá amparar los seguros 
de ganado mular, caballar, asnal y 
vacuno, en sus tipos de animales de 
labor y renta que a juicio de aqué
lla no posean una especialización 
zootécnica acusada, quedando ex
cluidos los animales de las demás 
especies domésticas.

Tercera. Los seguios objeto de 
compensación por la Caja de refe
rencia, serán los de inutilidad y 
muerte del ganado a consecuencia 
de enfetmedad o accidente, y con 
exclusión de ja muerte por vejez.

Cuarta. Se entenderá por G*u- 
po ganadero, a los efectos "de lo 
previsto en esta disposición, el 
constituido por propietarios de ga
nado que hayan decidido asumir en 
común el seguro de los riesgos es
pecificados en la norma anterior y 
que reúna las siguientes condi
ciones:. ' .

a) Que sea una sola la especie 
animal que se asegure.

Cuando se desee asegurar más de 
una especié, habrá" de constituirse 
grupo independiente para cada una, 
aun cuando los grupoá hubieran de 
quedar integrados por los mismos 
ganaderos"

b) Qué esté constituido por 
propietarios de ganado'domicilia 
dos en la localidad" o cuyo ganado 
radique en ella y sea utilizado den
tro delmismo término municipal o 
en tierras colindantes. ~EI número 
de propietarios agrupados no po
drá ser normalmente inferior a vein 
te ni superioY a cincuenta, y el nú
mero total dé cabezas aseguradas 
no habrá de pasar de.cien.

Sólo excepcionalmente se con
sentirán en la compensación agru
paciones de más de cincuenta ga
naderos o con más de cien reses 
aseguradas, cuando ya estuvieran 
co stituídos y en -buen funciona
miento durante más de dos años, o 
circunstancias especiales apreciadas 
al libre arbitrio de la Caja de (Com
pensación así lo aconsejaran.

c) Que constituya una mutua
lidad, o esté incluido con. caracte
rísticas análogas en una póliza co

lectiva suscrita con una entidad 
aseguradora.

d) Que utilice o se proponga 
utilizar para hacer frente a los; si
niestros las tres, siguientes modali
dades contributivas:

1; Aplicación para el seguro de 
una prima o cuota-fija a tarifa ofi
cial "para garantizar como máximo 
el 50 por 100 del importe de los si
niestros que ocurran.

2. Aportación o derrama —co
mo elemento esencial del sistema- 
para indemnizar otra parte del va
lor de los siniestios que se produz
can.

3. Establecimiento de una fran
quicia a. cargo del ganadero sinies
trado, para la parte del siniestro 
que no cubran las dos modalidades 
anteriores.

e) Que disponga de un faculta-' 
tivo veterinario- para atender á la 
vigilancia técnica y sanitaria def ga
nado y comprobar lás causas de los 
siniestros. Dicho facultativo deberá 
dar cuenta" a las autoridades com
petentes, "de conformidad con la 
legislación vigente, de cuantos ca
sos o "anormalidades observé o lle
guen asu conocimiento por cual
quier medió, en cuanto impliquén 
peligro para las personas" o los ani
males, fraude o mala fe, todo ello 
sin perjuicio de tomar las medidas 
que' como tal facultativo, sean de 
su incumbencia.

f) Que se obligue a seguir las 
nermas que. el" Servicio Nacional de 
Séguros del Campo establezca pa
ra la inspección veterinaria del ga
nado asegurado, así como las 'ins
trucciones correspondientes para el 
mejor aprovechamiento de los «ni- 
males muertos o que hayan de sa- 
crificarse'por causa de siniestro.

Quinta. Por acuerdo unánime 
de los asociados a un grupo, toma
do después de la publicación de 
esta Orden, y con erectos sobré 
ejercicios completos, podrá presciñ- 
dirse-de: /

a) La prima o cuota fija, cuando
se trate de ganado mular, caballar y 
asnal, entendiéndose, en este caso, 
que la compensación no empezará 
a tener lugar en tanto-las derramas 
para pago de siniestros no alcancen 
un importe, equivalente al doble de 
la prima oficial aplicada sobre el to
tal del capital asegurable. ,

b) La franquicia., para las cuatro 
especies de ganado, si se sustituye 

por una ampliación equivalente de 
la derrama.

c) El elemento citado en el apar
tado a) de esta norma y en las mis
mas condiciones, también para la 
especie vacuna, en los casos de 
agrupaciones preexistentes y en 
buen funcionamiento al tiempo de 
publicarse esta disposición, condi
cionándose la persistencia de la ex
cepción a la del buen funciona
miento.

Sexta. La compensación se po
drá realizar directamente por el 
Servicio Nacional de Seguros del 
Campoo a través de cualquiera de 
las entidades siguientes, como in
termediaria^ para aquella función:

á) Las entidades aseguradoras.
b) Las Cajas de Ahorros.
c) Las Corporaciones- oficiales.
d) Las Cooperativas agrícolas o 

ganaderas.
e) Los Sindicatos de Ganadería.
f) Las entidades de tipo econó

mico, de tradición y arraigo en la 
zona que actúen, tengan o no carác
ter oficial.

Séptima. Los grupos que deseen 
acogerse "a la compensación que se 
ofrece en esta disposición, deberán 
forzosamente ponerse bajo el pa
trocinio de alguna de las entidades 
a que hace referencia la norma ap-, 
terior. Estas entidades serán las que, 
para establecer la compensación en
tre los grupos que tengan adscritos 
y suplir sus deficencias económicas, 
solicitarán los convenios correspon
dientes.

En la solicitud que a dicho obje
to habrán de dirigir al Servicio Na
cional de Seguros del Campo, de
berán hacer constar:

a) Relación de los. grupos con 
que cuentan, con detalle para cada 
uno:

Del ambiente local, en cuanto al 
seguro de ganado;’. "*

Del número de ganaderos asocia
dos.

Del número, especie, aptitudes, 
edad .y sexo de las reses aseguradas.

Del valor medio de las mi*mas.
Del nombre del facultativo vete

rinario que tiene bajo vigilancia téc
nica y sanitaria el ganado del grupo 
y forma en que lleva a cabo su 
función.

Respecto de los grupos que en. lo 
futuro organicen, deberán sujetarse 
a los mismos requisitos.

b) Proporción de jos elementos 
contiibutivos a que se refiere el
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AtiMcios Particular

Con esta fecha, yen usó/ de las 
facultades que me confiere la vigen- - 
te Ley de Caza y Reglamento dic-, ¡ 
tado para'su aplicación, he tenido 
á bien autorizar al Sr. Alcalde de 
Riocavado de la Sierra para que, a

cretaría municipal. Dicha subasta 
tendrá lugar el día 23 de los co
rriente.;, a las diez ¿r seis horas, en « 
el salón de sesiones de la casa con- 

/sis’torial, bajo la presidencia de[
Sr. Alcalde, un Concejal y el Secre
tario de la Corporación, que dará 
.fe del acto, y si quedare desierta 
en este día se repetirá en el 30 si
guiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Merindad de Montija 3 de eneró 
de 1949.=E1 ^.Icalde.

Ayuntamiento de la Merindad de 
Montija.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se saca.á. pública.subasta, pliego 
cerrado, el arriendo del matadero . 
municipal, para el actual’ año de 
1949, bajo el tipo de tasación de 
cinco mil cien pesetas (5.100), y con I 
sujeción al pliego dé condiciones a

' Con esta fecha, y en uso de las 
facultades que me confiere la vigen
te Ley de - Caza y Reglamento dic
tado para su aplicación, he tenido 
a bien autorizar al Sr. Alcalde de 
Barbadillo del Pez para que, a par
tir de los ocho días siguientes a la ' 
publicación de la presente Circular, 
pueda proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en el cita
do término municipal, al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 11 de enero de 1949. 
El Gobernador, .

Rlejundro Rodríguez de. Valcárcel

esta Orden, hasta el 28 de febrero 
de 1949, para empezar su actuación 
en dicho año. Para "los años sucesi
vos deberá solicitarse la admisión 
en el plazo y forma reglamentarios.

Décimocuarta. .Las ■ entidades 
que reuniendq o no las condiciones 
mínimas, sin acogerse a la compen
sación, deseen obtener el asesora 
miento técnico ,,del Servicio Nacio
nal de Seguros, del Campo en rela
ción con el Séguro de Grupos 
ganaderos, podrán concertar con
venios especiales de colaboración 
en los que se hará constar su alcance.

Estos convenios, podrán ser soli
citados y concedidos en cualquie’r 
época del año, a partir de la publi
cación de esta Orden, siempre que 
el Servició Nacional de Seguros del 
Campo cuente, con personal espe-’ 
cializado suficiente para prestar con 
la debida eficacia el asesoramiento 
qué se pretenda. )-

Décimoquinta. _ Llegado el mo
mento de tener que elevar el Servi
cio Nacional de Seguros del Campo 
la propuesta a que alude el último 
párrafo de la norma primera, si en 
ello se aconsejase la liquidación, de
berán preverse las normas a que 
haya de ajustarse la misma, tenién
dose presentes los siguientes prin
cipios fundamentales:

a) El respeto absoluto de los 
derechas y de la "autonomía funcio
nal y administrativa, tanto del Ser- 

boradoras y de los grupos que és
tas tuvieran acogidos en aquel mo
mento.

b) Los grupos que se disuelvan 
antes del término del ensayo per
derán todo derecho a compensa 
cíón futura y a participar en la li
quidación de referencia.

c) Las entidades colaboradoias 
que cesen en sus funciones antes de 
terminar el ensayo perderán asimis
mo todos sus derechos. Los grupos 
no disueltos que subsistieran al ce- 
sede, aquellas entidades, conserva
rán, sin embargo, sus derechos. nu ipnm

d) El destino que -hubiera de que se halla de manifiesto en la Se- : 
darse a los sobrantes que se reco- 
nozcan a cada partícipe.

Los que correspondiesen al' Ser
vicio Nacional de Seguros del Cam
po, habrán de revertir a las Reser
vas de procedencia, y,"en cuanto no 
fuese posible, a 'la de Supersinies- 
del Ramo. , <•*.

Decimosexta. Queda autoriza
do el Servicio Nacional de Seguros 
del Campo para adoptar resolucio
nes—-en cuanto no impliquen nove
dad normativa—, sobre las dudas 
que se presenten en el desarrollo 
del ensayo, así como para dictar las 
instrucciones complementarias que * 
en cualquier momento estimase pre
cisas p ra. el mejor y más ex.acto 
cumplimiento de las finalidades de 
es'ta disposición.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1918. \ 

=Reín.=Ilmo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio».

Lo que se hace público por medio 
de'este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 13 de enero de 1949.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Ralcárcel

Junta administrativa de Brieva de 
Juarros.

Con sujeción al pliego de condi- 
; dones publicado en el B. O. déla 
provincia de fecha 5 de julio de 
1946, tendrá lugar el día 12 de fe
brero próximo. y hora de las diez 
de su mañana, en la sala concejo de 
esta Junta, la celebración de la su- 
basta de cincuenta metros cúbicos 
de leña de roble del monte Valdé- 
plumerps, del pago Reto.rtíllo, bajo 
la tasación de 2.000 pesetas y de
más normas autorizadas en el B. Q. 
del 10 de enero del año en curso.

Brieva de Juarros J 3 de enero de 
1949.=E1 Presidente, Nicolás Pi
neda. - ' • j

apartado d) de la norma cuarta, I 
que para caso de siniestro haya 
adoptado cada grupo.

c) Antecedentes y datos que po
sean sobre la siniestralidad observa
da en los grupos preexistentes, o 
los correspondientes a los dos últi
mos,.años en la general d.e la locali
dad, para los de nueva formación; 
así como en uno y otro caso, el es
tado Sanitario del ganado.

d) Forma y plazos de hacer 
efectivos los siniestros a los perju
dicados.

e) Medios con que cúentan para 
facilitar el aprovechamiento dé ani- 
malés muertos y para el transporte 
de los mismos aí lugar de su utiliza
ción (cuando ésta se establezca). .

f) Zona en que pretendan actuar 
Con vista dé los anteriores datos,

y previas las comprobaciones y ob
servaciones pertinentes, el Servicio 
Nacional de Seguros del Campo ad- 
mitirá ó no al régimen de compen- 

' sación a las entidades que lo hayan 
solicitado, con indicación expresa, 
en su caso, de los grupos ganaderos 
que reunan las condiciones indis- 

z pénsables para ser aceptados a la 
compensación. Desde el momento 
de 1» admisión- entrarán a formar 
parte como colaboradoras de la 
Caja de Compensación.-

Octava. Las entidadesadmitidas 
. como colaboradoras, para realizar 

'a su través la compensación, suscri
birán con el Servicio .Nacional cjp 
Seguros del Campo el oportuno 
convenio, que será considerado de 
condición análoga a los previstos 
en el apartado bjxlel artículo se
gundo del Decreto ya citado. En 
dicho convenio se incluirán forzo
samente estipulaciones sobre los si
guientes extremos:

a) Duración del mismo, que, sin 
pérjuició de las prórrogas pertinen
tes, no podrá ser superior a la pre
vista en el artículo cuarto del Regla
mento general de 11 de abril de

T 1940.
b) Detalle de las especies afec

tadas por el seguro, siempre en 
grupo distinto cada una, conforme 
ario prevenido en el apartado a) de 
la norma cuarta.

c) Modalidades contributivas de 
las consignadas en el aparrado d) 
de la norma cuarta, que habrán de 
tenerse en cuenta antes dZentrar 
en juego la compensación.

d) Determinación tlel porcenta
je de pé'dida a partir del cual habrá 
de verificarse la compensación.

e) Aportaciones al Sistema, tan-, 
■ to económicas como de cualquier

otro orden..
f) Forma, de efectuar la com

pensación.
g) Acatamiento a las disposicio

nes pertinentes del Servicio y a la 
jurisdicción del Tribunal Arbitral 
de Seguros del Campo para resolver 
las diferencias que pudieran susci
tarse en la interpretación y cumpli
miento del convenio. , i

h) 1 Forma dé liquidar el recargo 
que se fije, de acuerdo con lo préx* 
visto, en el número segundo del ar
tículo 20 del Decrétc de lOde fe-

. brero de 1940. Dicho recargo, que 
no podrá exceder del 5 por 1000 
de las primas, deberá limitarse al l 
por 1000 en el caso de entidades 
colaboradoras a que se refiere el 
primer párrafo dé la tjoima décima.

i) Condiciones en que se efec
tuará la liquidación de operaciones 
con las entidades, a tenor ~de los 
principios que para tal caso estable
ce la norma décimoquinta. 

partir de los ocho días siguientes a 
la publicación de.esta Circular, pue
dan proceder a la colocación de \ 
preparados de estricnina en dicho 
término municipal, al objeto de ex- | 
terminar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo qué se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 11 de enero de 1949. .,,
El Gobernador,

, Alejandro Rodríguez, de 'Valcdrcel

j) Las demás que hayan de con
signarse en cumplimiento de 'o pre
venido respeto a tasaciones u otra 
materia, en las disposiciones gené
rales sobre Seguros del Campo.

Novena. La reserva córrespon-^ 
diente para la compensación se 
constituirá por la Caja con las si
guientes aportaciones: 
' a) Un fondo inicial facilitado 
por el «Servicio Nacional de Seguros 
del Campo, detraído tie su Reserva 
General de Supersiniestros y de la, 
de Eventualidades.

b) Las que' voluntariamente fa
ciliten las entidades colaboradoras 
o cualquier persona o entidad sim
patizante con el Sistema.

c) Las-cuotas de. compensación 
.satisfechas por los grupos ganade*
ros.

d) Las cantidad^ que faculta
tivamente estime oportuno facilitar 
el Servicio, en cualquier momento, 
procedentes de su Reserva de even
tualidades o de su presupuesto ad
ministrativo.

e) Cualquier otro ingreso no 
previsto en los apartados anteriores.

Décima. Las entidades colabo
radoras que se comprometan a. 
asumir por sí solas, con medios 
propios y con plena autonomía de 
organización y de funcionamiento 
administrativo, la compensación en 
su zona, actuarán dan las facultades 
que les transfiera el Servicio Nació- , ,
nal de Seguros del Campo, debien- vicio como de las entidades cola
do sustituirle en el percibo de las ' 
aportaciones no oficiales y en la 
administración de las mismas que 
integrarán en la Reserva correspon- | 
diente, en.su contabilidad propia 
en ,igual forma que el Servicio.

Podrán concedérseles facultades 
delegadas según sus aportaciones a 
las. entidades que opten por operar 
con la Caja en un régimen mixto 
de compensación compartida.

Unas y otras.entidades, cualquie
ra que sea el grado de autonomía 
que se les conceda, serán asesoradas 
e inspeccionadas por el Servicio 
Nacional de Seguros del Campo;, 
que actuará en este aspecto a tra
vés de sus delegados.

Undécima. El Servicio Nacional 
de Ségur.os del Campo, previos los 
asesoramientos y colaboraciones 
qúe estime pertinentes deberá, to
mar en el más breve plazo posible 
las medidas necesarias para la im
plantación del aprovechamiento ra
cional de los animales muertos por . 
siniestros, incluidos tanto en el tipo, 
dé segura que ampara esta disposi- 
ciór/como en los protegidos direc
tamente pót él a través de contratos 
de reaseguro o convenios ordinarios 
de colaboración.

Duodécima. La Caja de Com
pensación de Grupos ganaderos no 
.podrá admitir para una misma zona 
la colaboración de más de una enti
dad con plena autonomía.

Quedan excluidas de dicha pro
hibición las entidades reaseguradas 
en el Servicio, siempre que Tos gru
pos que aporten sean de nueva 
creación y constituidos por su ini
ciativa. Tales entidades, respecto a 
los grupos de referencia, podrán 
optar por el reaseguro o. la com
pensación, siendo ambos‘sistemas 
incompatibles.

Décimotercera. Las entidades 
colaboradoras comprendidas en los 
distintas apartados de la Norma 
sexta, que se ha len actualmente en 
funcionamiento-normal, podran so
licitar su admisión al Sistema, desde- 
la misma fecha de publicación de

en.su

